
?rr— —— 1— i— 
I'I'vECIOS D E SUS- , eRIGION. 

a í n «-««tw t i i » « ! - . n í . - Siisci-itorrs Ibr/oí-'is 1 c c - i t í . dt retí! cU tries. 

— — — — pnrlicuiarea... . 1 J>«>MO 

P U N T O S D E S U S C Í U C I O N . 
I . — i m p . Amigos del I 'ais. Cal le de P A L A C I O , n í u n . 8. 

£7» P R O V1KCIAS.—Kn casa de los corresponsales de dicho pe r i ód i co . 

Un mitnero suelto ü » l e i C A í - . 

r K E C I O S DE S U S C E I C I O N . 

Et» j s r í í v i t j c i » . ' » . . . — S u s c r i l o r c s ("orzosos.... 
— — — particulares... 

1 c<>ii t . de krat (d tHt* 

W IS«.,/rí/Jií'i) di l'OrU 

60 

-r é 

Real órden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE .ULTRAMAR. ==Í 
Ultramar.=^(im. 68 .=Esemo. S i ' . = D e Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra 
y de Ult ramar y para conocimiento de ese Go
bierno Superior remito á Y . E . la adjunta copia 
de un tratado celebrado entre Portugal y Holanda 
para determinar los límites de las posesiones de 
ambos paises en el archipiélag-o de Timor y Solor^ 
Dios «"uarde á V . E . muchos años . Madrid 13 de 
Marzo de 1 8 6 1 . = E 1 Director g-enera l^ AUGUSTO 
ULLOA.=Sr. Gobernador Cap i t án General de F i 
lipinas 

Manila 17 de Mayo de 1861 . = P i i b l í q u e s e en 
la Gaceta para g-eneral conocimiento y a r c h í v e s e - = 
LEMERY. 

T R A T A D O Q U E SE C I T A . 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 

rom?wr/r.—Primera Secretar ía de Estado.=Direc-
cion p o l í t i c a . = S . M . el Re}^ de Portug-al y de 
los Alg'arves y S. M , el Rey de los Paiscs-Bajos 
liabieiido creído conveniente poner un término á 
las dudas que existen relativamente á los límites 
de las posesiones portuguesas y neerlandesas en 
el archipiélag'o de Timor y Solor, y queriendo pre
venir para siempre cualquier mala intelig'encia, que 
pudiesen provocar límites mal definidos y mult i tud 
de territorios enclavados, han dado, á fin de arreg-lar 
este asunto, sus plenos poderes, á saber: S. M . 
el Rey de Portug-al y de los Alg'arves al Señor 
Antonio Abar ía de Fontes Pereira de Mello, Ca
ballero de la anticnia v nobilísima órden de la 
Ion-e y espada del valor, de la lealtad y el mé
rito de San Benito de Ar i s , gran cruz de la órden 
de Leopoldo de Bélg ica y de la de Cárlos I I I 
de E s p a ñ a , del Consejo de S. M/F ide l í s ima , vocal 
del Consejo de Ultramar, Capitán de Ing-enieros, 
Secretario de Estado y de los negocios del Reino 
etc. etc. y S. M . el Re\' de los Paises-Baios al 
Sr. Mauricio Juan Luis Jacobo. Antonio Enrique 
Heldelvier, Caballero de la órden de la Corona 
de Encina, encarg-ado de neg-ocios de los Paises-
Bajos cerca del Gobierno de S. M . Fidelísima. Los 
cuales, después de haber cang-eado sus plenos po
deres y hallarlos en debida forma, han ajustado 

' un tratado de cesión y límites que contiene los 
sig-uientes art ículos: 

ARTICULO. 1.° Los límites de las posesiones por-
tug-uesas y holandesas en la Is la de Timor serán: 
al Norte, las fronteras que separan Cova de Jua-
nilo; y al Sur, las que separan Juai de Lakeenne. 

Entre estos dos puntos, los límites de las dos 
posesiones son los mismos que los de los Estados 
limítrofes portiig-neses y holandeses. Estos estados 
son los sio-uientes: .,.>.-•• c*.W«s l 

E.sfafhs limítrofes bajo el dominio portugués. 
Coba Balibo,,. Lamakint , Tafakiiy, ó ta ka y,, t o 

tumea, Lauken, Dacolo^ Tamiru, Enlalang- Enla-
l*ng,-Suay. 

Estados limítrofes bajo el dominio holindés. 
Juanilo, Sirlanbang-, Tialarang* ('i'ialara) Lama-

kiónulo, Lamakanee; Noi t ium (Nart ium), Mondem, 
Dir nía Lakecune. 

ART. 2.* Holanda reconoce la soberanía de Por
tugal, sobre los estados situados al Este de los lí

mites circunscritos, esceptuando el estado holandés 
de Mancoten ó Colunine (Caluninene) que está en
clavado en los estados portugueses de Lamakite, de 
Tanterine, de Tollofait (Tollofaix) y de Suai. Por tu-
g'al reconoce la soberanía de Holanda sobre los 
estados situados al Oeste de estos" límites, á escep-
cion del territorio enclavado de Oikomsi que con
t inúa siendo portugalés. 

ART. 3.* E l territorio enclavado de Oikomsi 
comprende el estado de Ambemi en todo lug-ar 
donde esté arbolada la, bandera portug-uesa, el es
tado Oikomsi propiamente dicho y el de Noimut i . 

Los límites de este territorio enclvado son las 
fronteras entre Ambemi y Amfoang' al Oeste de 
Insana y Reboki (Beleki) comprendiendo Cisale al 
Este, y Sounebast y Amacono y Timebaba (T i -
inebaba) al Sur. 

ART. 4.° Por lo tanto Portugal reconoce en la 
Isla de Timor, la soberanía de Holanda, en los 
estados de Aniarassi, de Bibico, Transpisco, Was-
peiko (de Ruboque) (Reboqui) de Diruna (Dirimí) 
de (Tialara (Tialarang-), de Lamakance de Nira 
(Lidak), de Juamlo, de Mena y de Tulg-arite ó T u l -
g'arita, dependencias (del Estado de Hamono.) 

ART. 5.° Holanda cede á Portug-al el Reino 
de Monbara (Manbara) y aquella parte de A m 
bemi ó Ambeno (Sutrana) en que hace a ñ o s está 
enarbolada la bandera portuguesa. 

Lueg-o que se verifique el cang'e de las ra t i 
ficaciones de este tratado por SS. M M . el Rey 
de Portugal y el Rey de los Paises-Bajos, ek Go
bierno de los Paises-Bajos dará órdenes á las 
autoridades superiores de sus posesiones en la India 
para la entreg-a del Reino Monbara (Manbara) á 
las autoridades portugriesas de Timor D i l l y . 

ART. 6.° Holanda desiste de toda pretensión 
sobre la Isla de Hambing (Pulo Cambing-) al Norte 
de D i l l y y reconoce la soberanía de Portng'al 
sobre esta isla i b t i a c í 

ART. 7.° Portug-al cede á la Holanda las po
sesiones siguientes: 

E n la Isla de Flores, los estados de Larantuca, 
Sirca y Pag'a, con sus dependenciasj en la Is la 
de Adenara, el estado de Wonr i ; en la Isla de 
Solor, el estado de Pansang-, Ka jn . 

Portug-al desiste de toda pretensión que pudiera 
haber valor sobre otros estados situados en las ya 
mencionadas islas, ó en las de Somblen, de Pau
tar y de Ombay; bien usen la bandera portng-uesa 
ó la holandesa, estos estados. 

ART. 8.° En vista de las disposiciones del pre
cedente art ículo, Holanda entra en absoluta y 
plena posesión de todas las islas situadas al Norte 
de Timor, á saber: 

Las de Flores, Adevaya, !Solor, Somblen, Pau
tar, Quantar y Ombay, en las pequeñas islas ad
yacentes del archipiélag'o de Solor. 

A R T . 9.° E n compensación de lo que Portugal 
podría perder en el cambio de las respectivas po
sesiones ya mencionadas, el Gobierno de los Pal» 
seabajos. jHtti ... g , } 

1. ° D a r á al Gobierno portug-ués saldo completo 
de la suma de 80.000 florines, prestada en 1851 al 
Gobierno de las posesiones portuguesas en el archi
piélag'o de Timor por el de las Indias neerlandesas. 

2. ° E n t r e g a r á además al Gobierno portug'ués la 
suma de 120.000 florines de los Paises-Bajos. 

reglas prescritas por las leyes fundamentales 
lailán en vigor en los Riónos de Portugal, 

E l pago de esta cantidad se verificará un mes 
después del cange de las ratificaciones del presente 
tratado. 

ART. 10. Se garantiza la libertad de cultos, por 
una y otra parte, á los habitantes de los territorios 
cambiados en vir tud del presente tratado. 

ART. 11 . E l presente tratado que será sometido 
á la sanción del poder legislativo, en conformidad 
con las reí 
que ae h: 
y de los Paises-Bajos, será ratificado y las ratifica
ciones cangeadas en Lisboa en el plazo de ocho meses 
ó antes si fuese posible. 

En fé de lo cual, los respectivos plenipotenciarios 
firmaron el presente tratado y lo sellaron con el 
sello de sus armas.=Fecho en Lisboa á 20 de A b r i l 
de 1859. = Antonio María Fontes Pereira de Mello 
( L S) M . Heldevier ( L P) E s t á confo rme .^Hay 
una rúbrica. = Es cop ia .=E1 Director genera l .= 
ULLOA.=ES copia, Baura. S$í ¿7»ij) itif^ 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M . N . Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Por consecuencia de lo dispuesto por este Corre
gimiento en decreto de 11 de Octubre de 1860 con
cerniente á procurar que por cuantos medios sean 
posibles se ejerza la mas completa vigilancia en todo 
lo relativo á policía urbana en esta Capital y sus ar
rabales á fin de que en todo y por todos se cum
plan las reglas establecidas, he dispuesto delegar las 
atribuciones que me competen sobre dicho ramo en 
los Sres. Concejales del Escino. Ayuntamiento por el 
órden siguiente: : 'f^*; ^ ' ^ ' ' i *s 1 1 •'-

INTIUMUROS. 
La. Ciudad se considera dividida en dos distritos 

separados por la calle Real del P a r í a n , denominán
dose 1.° el de la derecha y 2.° el de la izquierda, que
dando encargado del 1.° el Sr. D . Vicente B o l t r i y 
del 2.° el Sr.' D . Estevan Ba lbás . 

E S T R A M U R O S . 

Qi / (d( ( i áfi cncarf/ados. 

De. Sta. Cruz y Quiapo el Sr. D . Pedro de Porras. 
De Sampaloc y calzada de San Sebastian el 

Sr. D . José M . Soler. 
De S. Miguel el Sr. D . Baltazar Giraudier. 
De Binondo los Sres. D . Juan García Badén y 

D . Juan M u ñ o z . 
De S. José el Sr. D . Antonio Hidalgo. 
De Tondo los Sres. D . Venancio Sainz y D . A n 

tonio P. Casal. 
Manila 18 deMavo de l S i ) l . = J u a n JB. Martínez. 

0 
E n cumpliniiento del acuerdo adoptado por el 

Escmo. Ayuntamiento de esta.M. N . y 8. L . Ciu
dad, aprobado por el Esenio.(Sr. Gobernador Su
perior Civi l de estas Islas con fecha 8 del actual, y 
de conformidad con lo dispuesto en Real orden de 
26 de Enero de 1801 y Reglamento del Superior 
Gobierno de 13 de Diciembre de 1814 se ha dispuesto 
que no se cotejen ni resellen por el fiel almotacén 
otros ejemplares de medidas lineales que la vara de 
Burgos y la braza de dos varas de igual denomina
ción, retirándose en su consecuencia de la oficina de 



o 

dicho fiel otros dos tipos lineales que existian en ella 
sin inscripción alguna que exprese su nombre ni equi
valencia, midiendo ^ uno ocho pies, diez pulg-adas, 
ocho y media lineas d • Búrg-os y el scg-undo seis pies, 
siete pulg-adas y cuatro líneas, y conocidos vulgar
mente bajo los nombres de h r u z á de r i v e r a y h r n z n 
realenga^ los cuáles así como los e|ei;«plarés que de 
«líos ha va espedido hasta ahora el fiel almotacén, 
quedan sin aplicación alguna leg'tyK 

Y para que pueda lleg-ar al conocimiento del pú
blico se insert:iiá el preseute por tres días en iu 
(•'aci'tn de CSTM « a pita 1. 

•Manila 18 de Mayo de I B Q l . — J u a n B . Mirfinez. 
0 

Ordtn de ía P laza del 23 a l 24 de Mayo de 1861. 

GeAíS de dia.—Dentro de. la Plaza. V.\ Teniente Coronel D . Caye-
tnno Solano.—-Para San Gabriel. E l Teniente Coronel D. Manuel 
Lorenzo. 

'¡pTirada.—Los cuerpos de la gnarnicion á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, mnn 8. Visita de Hospital y Pi-ovisiones, nüm. h Vigilancia de 
comjr t, seofundo Escuadrón. Oficiales de patrallas, núm 1. Sargento 
párn- el pasco de los enfermos, primer Escuadrón. 

De orden de S. E . — E l Teniente'" Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

LÜ siibista p ^ r i el suministro de v íveres del Apostadero 
qno tiabíti de celebrurse ante hiMunta e c o n ó m i c a del Apos
tadero en el dia de hoy, queda suspend id í i hasta nueva 
•disposición 

JJO que se HUUUCÍM :i l pumico parn su conocimiento. 
M í i n i k 23 de A b r i l de 1861.—Federico M a r t í n e z . 

Escribanía de Marina de este Apostadero. 

A solicitud de lo^ herederos de D . A n t o n i o M a r í a Re
gid ir y por provide ic ia del Juzgado de M a r i n a , se ven
d e r á n en públ ica suh ista dos cas.is de dicha testamentaria 
b jo fí»8 bases siguientes: 

1.a Una de m a n i p o s t e r í a situada en la calle de la A u 
diencia, cont iuu i á esta y á la Comandancia general de 
M a r i n a , y que hace esquina á la plaza de la Real Fuerza 
de Santiago, bajo el t ipo en pitrígresipn ascendente de 
13,105 ps., reconociendo un censo de 6,000 al 5 p3 á 
íuvor de lus fondos del C .bildo E c l e s i á s t i c o y Sagrada 
m i t r a . 

O i r á casa t a m b i é n de m a m p o s t e r í a situada al costado 
derecho de la Uasa-Pi .mquial del pueblo de Qu iapo , con 
vista á dns calles y á la plaza de dicho pueblo; bajo el t ipo 
en la misma p rog res ión de 4800 ps., reconociendo t a m b i é n 
un gravamen de 3000 ps., al 5 p g á favor de los fondos 
del Real Colegio de S m Juan de Le t ran de A g a ñ a . Reata 
438 ps.'anuides. 

Cuyo acto t e n d r á Iuurar en la casa del Sr. A u d i t o r del 
ramo situada en la calle de Anda n inn . 2, s a c á n d o s e al 
p r e g ó n los dins 24, -25 y 27 de doce á una de la tarde del 
mes de M a y o procsimo, y r e m a t á n d o s e en el mejor postor 
en el ú l t imo de l<>s cit ó l o s dias. 

ísl. . del Romero 2 2 de A b r i l de \ §6 i .—Educ irdo 
OIyado. 0 

Wmm DEL PUERTO DE MANILA 
U E S I I E E L 9 9 A L 2 3 1 > E H I A T O D E l » 6 t . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Pangasinnn, pontin S. Üosi, en 7 dias de navegación, con 

887 cávanos de arroz y 3-1 bultos de chancaca: consignado á Don 
José Rojas, su arráez Sotero Borja, 

De Batangas, bergantín-goleta núm. 154 Josefa, en 30 horas de 
navegación, con 400 picos de café, 300 id. de azúcar. (500 cajones 
vacíos de tabaco y 9 casas de caray: consignado al arráez Estanislao 
Vilianueva. 

De Gasan, panco núm. 439 Rafael, en 3 dias de navegación, 
con 5*2 piezas de caíanlas, 40 id. de quilo, 140 pastas de brea y 
40.000 bougas: consignado al arráez T o m á s Roldan. 

De Masbate, pontin núm. 139 Reina de los Angeles, en 0 dias de 
navegación, con 149 trozos de molave, 3000 rajas de leña, 10 picos 
de tapa de venado y 1700 pastas de brea: consignado á D , Macario L i -
tonghoa, su arráez Gregorio Santos. 

De T a a ] , id. núm. 135 S1. Antonio, en 3 dias de navegación, 
con (i51 bultos de azúcar 120 rollos de ajos y 500 madejas de 
algodón: consignado al arráez Filomeno Encamac ión . 

De id., id. núm. 158 Ntra . Sra. de la Gracia, en 2 dias 
de navegación, con 600 bultos de azúcar: consignado al arráez 
\ ícente Mangubat. 

De Pangasinan, goleta núm. 218 Reina de los Dolores, en 6 días 
de navegación, con 1970 cavanes de arroz: consignada á D. Fer 
nando Aguine, su arráez Manuel Quirino del Rosario. 

De Mulanay en Tayabas, id. núm. 101 S . Buenaventura, en 5 
días de navegación, con 154 pastas de brea, 1300 bayones vacíos, 
18 picos de tapa. 50 piezas de cueros de carabao y vaca, 500 id. 
de venado, 1000 venas de ia . y 2 quintales de cera: consignada 
á Pedro P-varisto, su arráez T o m á s Morales. 

De S. Narciso en Tay,.bas, id. núm. 232 S. Jlntonio (a) Timoteo, 
en 10 dias de navegación, con 1200 pastas de brea, 11,000 ba
yones vacíos , 20 picos', de tapa, 60 cueros de carabao y vaca y 500 
cajones vacíos: consignada á D . Pedro Evaristo, su arráez F lo 
rentino Mendieta, 

De T a a l , pontin núm. 161 Soterraría, en 2 dias de navegación, 
con 27 trozos de molave, 27 id. de narra, 2 id. de camagon, 9 cer
dos y 42 atados de ajos: consignado al arráez Leocadio Agoncillo. 

I De id., punco núm. 136 Casaysay, en 6 dias de navegación, con 
337 bultos de azúcar, 25 picos de cebollas, 11 bultos de café y 4 
rollos de ajos: consignado al arráez Juan Ventura. 

De Zamba les, id. núm. 397 N t r a . Sra de la Esperanza, en 6 
días de navegación, con 4500 rajas de lefia: consignado a l chino 
Vicente Ta-Nuncp, su arráez Francisco Alvarez. 

De Pangasinan, id. núm. 306 S . José, en 7 días de navegación, 
con 207 cavanes de arroz blanco, 608 id. corriente y 14 id. de 
malagquit: consignado á D. Mariano Jap, su arráez Manuel Pérez . 

De id., pontin núm, 169 Purís ima Concepción, en 10 dias de 
navegación, con 5000 rajas de lefin^ 50 picos de cascalote y 2 
bultos de bal ite: consignado al arráez Audjés Kbiacar. 

De Calasiao en Pangasinan, id. núm. 43 Protectora, en 8 dias de 
navegación, con 2042 julones de azúcar y 660 cocos: consígna lo 
al chino Yn-Tico . su arráez Pedro Peronei 

i)c id., id. núm, 164 jSílra. Sra . de jinlipo'o, en 8 dias de ua-
vegacion, con 105 cavanes de arroz y 7 cerdos: consignado á D m 
José María T u ison, su arráez Andrés Siznn. 

De Lingayen en Piingasinan, id. núm. 89 Viajero, en 6 dias de 
navégacion, con 900 cavanes de arroz ,y 600 bayones vacíos: cou-
signádo al sobrecargo Gerónimo Uson, i a arráez Jacinto LuHiigsí. 

De Vígan, llocos Sur con escala en S . Juan, panco núm. 305 
Alejandrino, en 8 dias de navegación, desde el último punto, con 
80 gantas de tintarron, 80 cestos de panocha, 20 cavanes de arroz, 
20 picos de sibucao, 24 vacas vivas, 20 cerdos y 8 piezas de cueros 
de carabao y vaca: consignado al arráez Juan T í o n g s o n . 

De Uapiz, bergantin-goleta núm. 116 Venancia, en 3 días de na
vegación, con 400 cavanes de palay, 66 picos de abacá, 28,500 ba
yones vacíos y 3 picos de cueros de carabao: consignado á D . Ma
nuel Callejas, su arráez D. Norborto Varcasteiguo. 

De Leite, id. id. núm. 46 Rosalía, en 6 dias de navegación, con 
1288 picos de abacá y 23 id. de azúcar: consignado á D . Francisco 
Reyes, su patrón D. Valentín Benito; y de pasagero un chino. 

De Guivan en Samar, pontin núm. 10 Sto. JViño, en 26 días de 
navegación, con i 100 tinajas de aceite, 42 id. de manteca, 25 picos 
de abacá, 1 fardo de medriñaque y medio pico de balate: consignado 
á D. Vicente Salgado, su arráez Carmino Badna. 

De Romblon, pailebot núm. 60 Afíra. S r a . del Rosario, en 8 días 
de nave¡raciou, con 17,000 cocos, 20 tinajas de aceite y 30 cerdos: 
consitrnado á Maxímini) Tioichojiiat, su arráez Simón Malla. 

De Cebú, bergantín-goleta núm 101 S. Antonio de Padua, en 8 
dias de navegación, con 960 picos de carbón de piedra 69 tÍLajas 
de manteca y 30 picos de abacá: consignado á D . Antonio Ayala, 
su arráez Raymundo Francisco. 

De Cagayan, id. id. núm. 164 Galeno, en 6 días de navegación, 
con 538 tercios de á 4 quintales y 125 id. de á 2 id. y 89 id. de 
coleccionos: consignado á los Sres. Russell y S;urgis, su patrón Don 
Joaquín Casas. 

De Romblon, goleta núm. 103 Ntra . Sra . de la Paz, en 3 dias 
de navegación, con 102 picos de abacá, 73 tinajas de aceite, 20,0 0 
cocos, 40 cerdos, medio pico de balate, 1 tinaja de manteca, 2 
piezas de cueros de carabao, 2 id. de vaca y 20 pastas de brea: 
consignad > á D. Pedro Pío Basa, su arráez D. José Mortera. 

De Dagupan en Pangasinan, pontin núm. 1 Sardo An'j;el Custodio, 
en 9 dias de navegación, con 1000 cavanes de arroz: consignado 
al chino Tuala . su arráez Agapíto Samsou. 

De Cef)ú, bergantín núm. 18 Josefina, en 8 días de navegación, 
con 4000 picos de azúcar, 280 id. de abacá, 56 id. de sibucao y 
20 id. de cueros de carabao: eonsígnado á los Sres. Orbeta Cucullo 
y Compañía, su patrón Juan Manza Celestino. 

De Cagayan, beríjantín-goleía núm. 83 Soledad, en 6 dias de na
vegación, con 400 tercios de á 4 quíntales y 82 id. de á 2 id.: con
signado á los Sres, Orbeta Cucullo y Compañía, su patrón Antonio 
Basilio; y de pasagero un chino. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Sorsogon, bergantin-goleta núm. 85 Nuevo Rosario, su pa
trón Ambrosio Ballejos; y de pasageros los R R . P P . F r . Miguel 
dé Barceló, con dos criados: F r . Mariano Valfermoso, con dos 
criados y un chino. 

Para llocos Sur, panco núm. 114 Soledad, su arráez Camilo Arcelar. 
Para Islas de Tablas, pontin núm. 157 Sto. Angel Custodio, so arráez 

Mateo Ignacio; y de pasagero D. Juan Pans, español . 
Pura T a a l , panco núm. 454 San Vicente, su arráez Pedro Castro. 

^Mani la 23 de Mayo de 1861.—Inlonio Maymá. 

D E F I L I P I N A S . 

Se anuuei i al púMico que el dia 28 del mes de Jun io 
procsimo á I i s dore del d i a , t e . u l r á lutfnf niite la Junta 
de Reales Alnionedas de esta Cap i^d la subasta \y-\r\ 
la adqu i s i c ión de uu c i l indro , refundiciou de u n a tuerca 
con sus pernos y IH construcciou de cuairo juegos de 
cajones para las prensas de S^n Fernando n ú m e r o s l y 2, 
c o n sujeriou al pliego de condiciones que se inserta á 
coni i i iuac ion . B i u o n d u 17 de Mayo de 1 8 5 l . = i ? ¿ a n í / a . 0 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección genwal 
Se Tdbnco. de acuerdo coa su Confadui hi. paro cóntrátar 
ante I. Junta de Reales Almonedas la adqi¿vSiciOn de un 
i-i/iadro, la. refundición de una tuerca de bronce con sus 

f i a nos para la prensa. n!im. \ , y la fonnacion de los 
cuairo juegos de cajones con sus correspoadientes cojines 
para las prensas de. San Fernando uíuneros I y 2 . 

Obligaciones de la Hacienda. 

1 / La Hac ienda saca á suHasta públ ica ante la Junta 
de Reales A l m o n e d . s la adqu i s i c ión do un c i l indro de 
hierro de Swe'-ia, que d e b e r á estar perfectamente a c a -
bndo, y la re fundic ión de una t u e r c a de bronce con sus 
pernos para la prensa n ú m . 1 de S ' i i Fernando, cuyo 
pormenor se p o d r á ver en d icha d i recc ión: el t ipo se-
ñ l iado á este servicio es el de $ I 191'50 en p r o g r e s i ó n 
descendente. 

2 . " Saca asimismo á subasta en los propios t é r m i n o s , 
la c o n s t r u c c i ó n de cuatro juegos de cajones con sus cor-
respondientes cojines para d i c h a prensa y la n ú m . 2 bajo 
el t ipo eu ese da descendente de $ 332*50; adv i r t i é i tdo 
que el maderamen figura por la cHi i l idad de $ 132*50. 

3. H L a Hacienda p a g a r á el impor te correspondiente 
e n oro menudo ó pl-tta desde el momento en que se 
declaren admisibles los út i les y las obras indicadas e i 
v i r tud del reconocimiento que se p r a c t i c a r á eu lafl of i 
cinas de la comis ión de aforo. 

4. a L a Hacienda a d m i t i r á c o n preferencia las pro
posiciones que abracen el costo del c i l indro y la refun
dición de la tuerca con sus pernos, m iS la form icion de 
los cuatro juegos de cajones y sus cojines; pero de no 
haberlas se a c e p t a r á n las que se bagan p . ra el made
r a m e n y herraje separadamente. 

Obligaciones del contratüta . 

5.a E l contratista se obl iga á presentar el c i l indro y 
la r e fund ic ión de la tuerca de bronce con sus pernos y 
los c u i t r o juegos de cajones en el plazo improrogable 
de 60 dias y eu perfecto estado de modo que pueda 
hacerse uso inmediatamente de dichos út i les . 

6".a K l contratista se a f i n i z r á en la suma á que ns-
cienda la cuarta p rte def impor te de la obra contratada 
pura responder de! cumpl imien to de su compromiso. La 
fi.nzi p o d r á ser en efectivo en la T e s o r e r í a general, en 
el Banco ó presentando g a r a n t í a á sa t is facción de estas 
oficinas de persona de conocido arraigo ó sociedad mer
cant i l de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m renunciando el derecho 
de escusion. 

Responsahilidades de las partes contratantes. 

7. a E l contratista i n c u r r i r á en f . l t a si en el t é r m i n o 
fijado en la condic ión 5.* no presenta la obra concluida, en 
cuyo caso por cada dia de los que pasen desde el 61 
al 70 inclusive p a g a r á una multa de diez pesos, y si llegase 
á cumplirse el n ú m e r o de setenta y uno p e r d e r á el i m 
porte de la fi.nzi, quedando rescindido el contrato. 

8. " íái del reconocimiento pericial apa réc i e sé a l g ú n de
fecto en la obra, se señ d a r á n di^z dias al contratista para 
remedur 'o , y de no h-cer lo , desde el dia siguiente nj 
vencimiento del plazo se c o n t a r á la mi l i ta de los diez 
pesos diarios, y á los setenta y un dias la p é r d i d a de 
la fianza, s egún se espresa en la c o n d i c i ó n anterior. 

9. * L a subasta t e n d r á ÍUffar á los 30 dias de publicado 
este pliego, es decir el 18 de Jun io ante la Junta de 
R e les Almonedas. 

10. Las proposiciones se p r e s e n t a r á n firmadas al S e ñ o r 
Presidente de la respectiva Junta en pl iego cerrado 
bajo la f ó r m u l a precisa que se espresa al final, siu cuyo 
requisito de rigor no s e r á n admit idas . E n el sobre del 
pliego se i n d i c a r á la correspondiente a s ignac ión persond. 

11. Fd pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r por s e p a r ó l o 
el documento que just if ique haber depositado en la T e 
so re r í a , D e p o s i t a r í a de Hacienda púMiea ó en el Banco 
E s p a ñ o l F d i p i n o la cantidad de cien pesos para garantir 
la ap t i tud del l ici tador. 

12. S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas de l ici tücion por la Junta respectiva, el Sr. P r e 
sidente d a r á n ú m e r o ordinal á los que sean admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cernido al 
interesado. 

U n a vez recibidos los pliegos no p o d r á n retirarse bajo 
pretesto alguno quedando sujetos á las consecueuciaji ¿ e l 
escrutinio. 

13. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos 
que se hayan presentado se d a r á pr inc ip io á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones, l e y é n d o l a s el Sr. Pre
sidente en alta voz y tomando de cada una de ellas nota 
el actuario. 

14. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal 
por un corto t é r m i n o que fijará el Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquellas, e d j u d i c á n d o s e el remate al 
que mejore mas sn propuesta. En el caso de no querer 
mejorar n inguno de los que hicieron las proposiciones ma* 
vent josas que resultaron iguales, se ha rá la a d j u d i c a c i ó n 
en f . v o r de aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
ordinal menor. 

15. N o se a d m i t i r á n reclnmaciones ni observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o reí olivas al lodo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino p;ira ante la Superintendencia 
delegada de Hac ienda d e s p u é s de celebrado el remate; 
salva empero U via contenciosa Admin¡>tra t iv ; i establecida 
por el a r t í c u l o 121 de la Real C é d u l a de 30 de Cuero 
de 1855. 

16. Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente exi j i rá 
del r ema t .me que endose en el acto á favor de la H a 
cienda y con ap l icac ión oportuna el documento del de
pósi to para l ici tar , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su v i r t ud se escri ture 
el contrato á sat isfacción de la Intendencia general y 
con las seguridades indicadas. Los d e m á s documentos 
de depós i to se rán devueltos sin demora á los interesados. 

17. E l ac 'u i r io l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y en tal 
estado unida al espediente de su razón se e l e v a r á por 
el Sr. Presidente á I i autorid d que haya de aprobarla, 
la cual no podra demorar su s a n c i ó n , siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se i roy i i en en caso cont rar io . 

18. Con la misma pron t i tud y p rév ia la formalizacion 
de escritura, que se u n i r á al espediente, e s p e d i r á la I n 
tendencia un despacho al contratista del que t o m a r á n 
r a z ó n la C o n t a d u r í a general de E j é r c i t o y Hacienda y 
las respectivas oficinas que promovieran la subasta y hayan 
de cuidar inmediatamente de su cumpl imien to ; y este s e r á 
el t i tu lo , en v i r t ud del cual entra el contratista en el ejer
cicio de la contrata. 

19. Cumplidas estas formalidades, el espediente p a s a r á 
á la oficina encargada de su e j ecuc ión , donde p e r m a n e c e r á 
abierto í n t e r in dure la ges t i ón de la contrata, y concluida 
quesea esta, declarada su solvencia, se a r c h i v . r á d icho es
pediente en el archivo general de Hacienda de estas 
Islas. = B i i i o n d o 3 de A b r i l de 1861 . = E I Di rec to r en 
C o i n i - i o n . = ( j W / r o / í i c W a . = E I Contador en C o m i s i ó n . = = 
Evaristo Fiomero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O X . 

S r . Presidente de la Junta de Reales A Imonedas. 

I ) . V . de T . que sus-cribe esta p r o p o s i c i ó n , se com
promete á construir y presentar p e í f e c t a m e n l e bien con
cluidas las (aquí se p o n d r á aquello á que se contrate) 
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v á entretrarlas en estado de fnncioní i r con su jec ión á 
j is cond ic ion t í é del pliego rediict.ido por las oficia «s ge
nerales de Colecciones de TMbaco y que se ha insertado 
en la Gaceta oficial n u m . 81 Y para acreditar l i ca
l idad de l ic i l«dor , a c o m p a ñ o el do' innento de de¡>ósilo á 
(pie se refiere la cot idicion I 1 " ^ M a n i l a de 
de de 1861 . = L i firma entera del propoi iento. Q 

H E F I L I P I N A S . 

s e n t a r á n en papel cempetonte en el d ia , hora y lugar 
arriba designados para su remato. 

M a n i l a 17 M a y o de 1 8 6 1 . = J l / o r í V m o S a l ó . 0 

Carlas detenidas por insuficienle franqueo. 
I{iI^l ' , ' • 'v ' . Día l « de BXayo. 

217 D. Mariano Cristóbal Malolos. 
Día 20. 

218 D. Pedro Auton Madrid. 
219 D.a María Borrden Liverpool. 
220 D. Domingo Ruiz Pagsanjan. 

Dia 21. 

221 D. Pedro Quilez Obon. 
222 „ Miguel Salo Zaragosa. 
223 „ Matias Pérez Salazar. . . Cartagena. 
224 „ Agustin Tabarne Barcelona. 
225 „ Francisco P. Urmeneta. Cádiz. 
22G „ Lúeas Saenz Madiid. 
227 Mr. Marche Letang Angonlane. 
NOTA.— Las cartas para el estrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
$n la Guia de Forasteros de este año en los folios 
desde el 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 22 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Franciscu Martinez. 2 

Administración de la estáfela de Cavile. 
. O*» ' •• 

C A R T A S D E T E i N I D A S P O R I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

Kiin'Tns. T:'i''1 de Mayo. 

69 D.a Ignacia Puga Marin-Pontevedra. 
í i a 2 7 

70 D.a Bella Martinez Huelva. 
Día 20. 

72 D. Ambrosio Rubí y Rubí. Colombres-Noriega 
73 D.a Ramona Fernandez. . Ares. 

la 21 

74 D. Francisco Hermos. . . Puebla de Aldean. 
75 D.a Cármen Andracles.. . S. Fernando. 
Cavite 21 de Mayo de i 861.—El Administrador, 

Ramón Digon. 2 

Conladnría general de Ejército y Hacienda de Filipinas. 
E l d ía del actual , á las doce de su m a ñ a n a , con

cer tará esta C o n t a d u r í a general el traspinte á la pro
vincia de la U n i o n , de do* cajones grandes con me
dicinas y niensilios para el Hospi ta l o i i i i t i i r de la misma. 
Man i l a 2 Í do M a y o de \ t íQ\ . ^ O i m a c h e a . 0 

Adrainislracion general de Reñías Estancadas 
DK FILIPINAS. 

Los a p o d e r a d n á en esta capital de D . A n t o n i o M a r t i n e z . 
D. F é l i x Calvo, D . R.uuon Vieyf i s , I ) . J o s é M.a Va ldene -
Vo, D . Manue l Bau ie lon y ]3. M i g u e l M o r t o l n , se presen-
brán en esta oficina, en el t é r m i n o de q n i n r e dias, a con
tar desde la inse rc ión del presente anuncio , a fin de ente-
^rles de asuntos que com ien en á sus poderdantes. 

M a n i l a 1S de M a y o de 1 8 6 1 . = P. O . = Manuel S . C a 
ballero. 0 

Comandancia de las Partidas de Seguridad Pública. 

Habiendo sido encontrado el dia 6 del corriente en 
la calle de S. Jacinto, á las cinco de la mañana, un ca
ballo castaño, con la crin y la cola larga, de 5 cuartas 
de alzada, seis años de edad y las marcas diferentes en 
el cuarto trasero de la derecha é izquierdo; se anuncia 
para que á quien pertenezca dicho animal se presente 
¿ recojerle en casa del Sr. Comandante de S. P. el 
cual lo entregará presentando los documentos que acre
diten su propiedad; vendiéndose en pública subasta si 
en el término de 8 dias no parece su dueño, según 
disposición del Sr. Gobernador Civil de esta provincia. 

Santa Cruz de Manila 19 de Mayo de 1861. = E 1 Co
mandante primer Gefe, Ramón Herrera Dávila. 0 

Secrelaría de la Jimia de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. In tenden te general, se avisa al 
publico que el dia 28 de J u n i o p r ó e s i m o á las doce de 

m a ñ a n a , nnte la é s p r e s n d a Junta que se r e u n i r á en 
|"8 estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á á su-
j^sta el arriendo por tres a ñ o s del juego de galios de 
111 provincia de A b r a , b r jo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de trescientos cincuenta pesos anuales, y con su
jeción al pliego de condiciones que se itiserta á cont i 
^Uacion. Los que quieran luce r proposiciones las pre-

Pliego de condiciones que forma esta Adminis trac ión . 
p a r a sacar á subasta simultáneamente anfe la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capi ta l y In Subalterna de 
Abra , el arriendo del juego de gallos de dicha pro
vincia, redactada con ai'reglo á las -Reales órdenes nú
meros 6 4 1 , 650 y 9 8 0 de 14 de Junio,-25 de Ac/o tu 
y ]8 de Octubre de 1858. 

1. ' Se a r r e n d a r á en púb l i ca almoneda á personas par
ticulares la renta del j u e g o de gallos de la provincia de 
Abra , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trescientos 
cuarenta pesos anuales. 

2. " D u r a i á el arr iendo tres a ñ o s , que p r i n c i p i a r á n á 
contarse desde el dia de la p o s e s i ó n . 

3 . a Se ver i f i ca rá el arr iendo en el mayor postor, pero 
en igualdad de posturas, s e r á preferido progresivamente. 
I.0 E l que anticipe el valor total del arrendamiento ó 
el que haga mayor a n t i c i p a c i ó n á cuenta de é l . 2.° F l que 
como fianza deposite en la T e s o r e r í a general de H a c i e n d » 
púb l i ca e l valor del remate cerrespondienle á un a ñ o . 3." 
K l que en g a r a n t í a hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo g r a v á m e n , siempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del importe 
del remate en un a ñ o , y 4 .° E l que presente un fiador 
de conocido a r ra igo . N i n g u n a de las circunstancias es
presadas c a u s a r á a l t e r a c i ó n en el valor del remate para 
d i sminu i r lo . 

4 . ' E l asentista sa t i s fa rá el impor te del arr iendo por 
tercios anticipados de a ñ o , sin perjuicio del contra to que 
resulte, con arreglo á la c o n d i c i ó n anterior. 

5. ' E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
ele la Real Hac ienda en el espresado ramo, 

6. " A d e m á s de las galleras establecidas, p o d r á esta
blecer otras en todos los pueblos de la provincia , á ciento 
cincuenta brazas de la Ig les ia ó Casa Rea l , p ro l i i b i én -
dosc absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios retirados. 

7. a E l asentista c o b r a r á medio real de entrada en la 
p r imera puerta y otro y medio en la segunda. 

8. a Po r cada soltada c o b r a r á el asentista tres reales. 
9. " E l asentista p o d r á abrir las galleras y p e r m i t i r 

jugadas en los dias siguientes: 
l i * TO'UJS los domingos del a ñ o . 
2 . ° Todos los d e m á « dias que s e ñ a l * el a lmanaque 

con dos y tres cruces. 
3. " D e los s e ñ a l a d o s con una cruz y mano, los diez 

y seis siguientes: el de S. M a t í a s A p ó s t o l , á 2 4 de Fe
brero: el de S. J o s é , á 19 de M a r z o : el de S. Fe l ipe 
y Santiago, á 1.* de M a y o : el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa Cruz , á 3 de M a y o : el de S. I s id ro L i b r a d o r , 
á 15 de i d . : el de S. A n t o n i o de Padua, á 13 de Junio 
el d é Sta. A n a , á 2 6 de J u l i o : el de S. Lorenzo , á 10 
de Agos to : el de S. B a r t o l o m é , á 24 de i d . : el de San 
A g u s t i n , á 28 de i d . : el de S. Mateo , á 2 1 de Setiembra, 
el de S.. M i g u e l A r c á n g e l , á 29 de i d . : el de S. S i m ó n 
y S. Judas Tadeo , á 28 de Octubre : el de S. A n d r é s 
A p ó s t o l , á 30 de N o v i e m b r e : el de Sto. T o m á s A p ó s 
t o l , á 2 1 de D i c i e m b r e y el de los Stos. Inocentes, á 
28 de idem. 

4. ° Son t a m b i é n d¡«s de pelea los de cumple a ñ o s 
de SS . M M . el Rey y la Reina , y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la Reina 
ALidre , y en los del P r í n c i p e de Astur ias . 

5. * E l lunes martes de Carnestolendas. 
6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 

del año . 
7. ' Tres dias ©n la festividad del Sto. P a t r o n o de 

cada pueblo. 
8. c E n las fiestas R e d e s que se celebren de ó r d e n 

superior, el n á m e r o de dias que conceda el Superintendente . 
10. Cuando tas fiestas de dos ó tres cruces caigan en 

domingo , el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia , p o d r á abr i r las galleras en el dia 
siguiente al del domingo , en compeusucion del que de jó 
de perc ib i r sus derechos. 

11 . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el a r t í c u l o 9.° con la a c l a r a c i ó n del anterior, se prohibe 
íibrir galleras ni j u g a r gallos en otro alguno del a ñ o . 

12. Tampoco se p o d r á solicitar por el asentista, subarren
dadores n i particulares, n i n g ú n permiso estraordinario para 
abrir galleras, ni se c o n c e d e r á á n inguno á t í t u lo de compen
sac ión , contrato n i otro m o t i v o . 

13. N i n g u n a r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista por 
calamidades pública-* como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerar io , í d t t de cosec has, temblores, inunda
ciones, disturbios púb l i cos , y todos los d e r n á s casos fortui tos 
de cualquiera especie que sucedieren, n i se a d m i t i r á ni se 
d a r á curso á n inguna p r e t e n s i ó n , pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los a r t í c u l o s 
anteriores, n i n g ú n otro que el asentista ó subarrendador de 
este, p o d r á abrir galleras en sitio p ú b l i c o ó pr ivado, pues 
solo estos t ienen derecho de hacerlo en las galleras estable
cidas y dias s e ñ a l a d o s en los a r t í c u l o s 9 y 10. 

15. E l asentista p o d r á hacer los subarriendos que le aco
mode, dando noticia de ello á la A d m i n i s t r a c i ó n general 
por conducto del Subdelegado de la provinc ia á fin de que 
se le espidan los t í tu los correspondientes por los que hati 
de ser reconocidos los subarend idores en la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subnrrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la 
forma que se previene en el a r t í c u l o G." de la I n s t r u c c i ó n 
del ramo. 

I 7. L is introducciones que deba hacer el asentista por 
cuenta de su arr iendo, t e n d r á n efecto en oro menudo , plata, 
sencillo de este metal y c i lder i l la , en cumpl imien to de lo 
dispuesto por el Superior Gobie rno C i v i l de estas Islws en 
su decreto de 5 de Dic iembre de 1860, adicional al a r t í c u l o 
I . " del de 4 del m i í m o . 

18. E sU subasta se ver i f icará s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capital y en la provincia de Abra en el dia y hora 
ipae tenga á bien designar la referida In tendeneia general . 

19. Para poder jent rar en l ic i tac ión se requiere, como 
circunstancia de r igor , haber const i tuido al efecto en d e p ó 
sito en la T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a ó en 
el B a n c o F i l i p i n o la cant idad de cien pesos. E n A b r a 
t e n d r á efecto, en su caso, el espresado d e p ó s i t o en la 
Subdelegacion de Hacienda. 

L a ca l idad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
mici l iado no escluye el derecho de l ic i ta r en esta contrata. 

2 0 . Los licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en p l i ego» 
cerrados, bajo U f ó r m u l a precisa que se designa al final 
de este pl iego, sin cuyo requisi to no s e r á n admit idas , 
i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la correspondiente asig
n a c i ó n personal. 

2 1 . A l pl iego cerrado d e b e r á n aeompafiar por separado 
el documento que jus t i f ique el d e p ó s i t o de los cien pesos 
de que habla la c o n d i c i ó n 19. 

22 . S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los p ü e g o i y c a l i f i c á n d o s e 
los fianzas de l ic i tación, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o o r 
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubr icar el sobre i -
cr i to del pl iego cerrado al interesado. 

23 . U n a vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no p o d r á n retirarse bajo pretesto a lguno , quedando su
je tos á las consecuencias del escrutinio. 

2 4 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos lo» 
pliegos que se hayan presentado, se d a r á p r inc ip io á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el ó r d e n 
de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Sr. Presidente en al ta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta . 

25. S i resaltasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se a b r i r á , solo entre los suscritores de estas, una l i c i t a c i ó n 
verbal por espacio de diez minutos , concluida la cual se 
d e c l a r a r á adjudicado el arr iendo á la persona que hubiese 
ofrecido tornarlo por mayor c a n t i d i d sobre el t ipo prefijado 
en la p r imera c o n d i c i ó n . 

2 6 . N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna es
pecie, n i reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguno del cont ra to . 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
b e r á n dirjirse por la via gubernat iva al Escmo. S u p e r i n 
tendente, que es la autor idad >uper ior de Hac iend i en es ta» 
Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o 
d e l cont ra to . 

2 7 . Final izada la subasta el Sr. Presidente exi j i rá del 
rematante que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a 
y con la ap l i c ac ión opor tuna , el documento de l d e p ó s i t o 
para l ic i ta r , el cual , no se c a n c e l a r á hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su v i r t ud se escri ture el contra to 
á sa t i s facc ión de la Intendencia general. Los d e m á s do
cumentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. 

28 . N o a d m i t i r á p ropos i c ión alguna que altere ó m o 
dif ique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

2 9 . E l ascentista se a r r e g l a r á á la i n s t r u c c i ó n del r a m o 
de gallos de 6 de Ju l io de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los eslieinos que no se 
hallen espresados en este pliego, y á los que no resulten 
en opos ic ión con estas condiciones. 

3 0 . Esta subasta no se rá aprobada por la In tendenc ia 
general hasta que se reciban las drl igei icia de la que en 
c u m p l i m i e n t o de la cond ic ión 18 debe celebrarse en la 
provinc ia de A b r a . 

3 1 . Quedan adver t idos los licitadores y en su caso e l 
asentista, de que si el i n t e r é s del servicio exijiere la res
cis ión de la contrata, é s t a se a c o r d a r á con las i n d e m 
nizaciones á que hubiere lugar conforme á la» leyes. 

ARTICULO ADICIONAL.—El asentista c o n s t i t u i r á en ca l i " 
dad de fianza para garantir el servicio de que trata este 
pl iego, la cantidad de trescientos pesos, que p o d r á n ser 
representados: por bienes raices; haciendo constar su 
l e g í t i m a pertenencia y l iber tad por uno ó dos fiadores 
de i n d u d d d e responsabilidad y arraigo, ó mediante u n a 
impos i c ión material en el Banco F d i p i n o ú Subdelega
cion de H a c i e n d a respectiva; bien entendido que 4¿rá 
preferida esta ú l t i m a forma. 

M a n i l a 16 de M a y o de 1 8 6 1 . = E1 Admin i s t r anor ge
neral . = Victoriano J a r e ñ o . = E \ In te rventor g e n e r a l . * » 
Manuel S á n c h e z C a b a l l e r o . = 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S Á Q U E S E R E F I E R E LA. 

C L A U S U L A 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D . se compromete á tomar á 
su cargo por tres a ñ o s al arr iendo del juego de gallos 
de satisfaciendo á la Hacienda la can
t idad de pesos por cada a ñ o , y s u j e t á n 
dose estrietamente al pl iego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta capital , ofreciendo al efecto, ( t a l 
ant icipo á cuenta del a r rendamiento y tal g a r a n t í a . ) 

M a n i l a de de 186 

( F i r m a del interesado.) 

Escopia.AaéÉl Oficial l .u l .» , Reyes. 0 
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P o r decreto del Sr. In tendente general , se avisa al 
publ ico que él dia 28 de J u n i o p r ó c s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r eun i r á en 
los estrados de la Intendencia general, se s a c a r á á su
basta el arriendo por tres a ñ o s del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Batangas, bajo el 
t ipo en p rog re s ión ascendente de trescientos veinte y un 
pesos y noventa y cuatro c é n t i m o s amiiiles y con su jec ión 
al pliego de condiciones que obra unido en el espediente 
de su r a z ó n que desde esta fecha se h a l l a r á de mani 
fiesto en U EscribaIIÍH de Hac i enda . Los que quieran 
hacer proposoeiones las p r e s e n t a r á n en papel competente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 18 de M a y o ce 1861 .= i l ! f anawo Sa ló . 4 

P o r decreto del Sr. In tendente general, se avisa $1 
p ú b l i c o que el d ía 28 de J u n i o pr&csimo á las doce d é 
su m a ñ a n a , an t e ' l a "'espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendencia g-eneral, se s a c a r á á su
basta el rirriendo por tres años del mercado püb l ico del 
pueblo de S. Roque de la provincia de Cavite, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trsseientos setenta pesos 
«fluaies y c m sujeción al pliego de condiciones que obra 
'en dicho espediente, que desde esta fecha se h a l l a r á de 
manifiesto en IH Esc r ib tn i a de Hacienda. Los que quieran 

acor proposiciones en papel competente en el dia, hora y 
ngar an iba designados para su remate. 

M a n i l a 18 de M a y o de \86] Marinno Sa ló . 4 

P o r decreto del Sr. In tendente general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 28 de Junio p róes imo á las doce de 
gu m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en los 
eslrados de la Intendencia general, se s u c a r á á subasta 
el arriendo por tres f ñ o s do la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de llocos Nor t e , b i j o el t ipo en p r o g r e s i ó n 
Bscencíénle de m i l quinientos sesenta y un pesos sesenta 
y nn ce linios anmdcs y cón sujeción al pliego de condi
ciones que desde esta fecha se ba i l a rá de manifiesto en 
la Rscrili inia de H icienda. Los que quieran hacer propo
siciones I is presentaran cu papel competente en el dia, 
hora y lutrar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 1 8 de M a y o de \ S 6 \ . = Mariano Sa ló . 4 

P o r decreto del Sr. In tendente general se avisa al pú 
bl ico (pie el dia 28 de Junio prÓcsimo á las doce de su ma
ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en los es
trados de la In tendencia general, se s a c a r á á subasta el 
arriendo por tres a ñ o s de los mercados púb l icos de la pro
vincia de Camarines N o r t e , bajo el t ipo en p rog re s ión as
cendente de trescietitos veint ic inco pesos anuales y con 
su jec ión al Pliego do condiciones que d' sde esta fecha se 
ha lb i i á de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hac ienda . Los 
(pie (pjieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel 
competente en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Man i l a 18 de M a y o de 1861 .—Mariano Sa ló . 5 

**'l^(lr^(fecTw) ^ e í í l r i "Intendente g^i^rai",^ se^vüa* al 
p ú b l i c o que el dia 23 de Jun io p r ó e s i m o , á las doce de su 
m a ñ a n a , ante la espresida Junta que se r e u n i r á en los 
j B ^ a ^ s . > d p V : l a Intendencia genera!, se s i c r á á subasta 
el a r r iendo por tres a ñ o s de los mercados públ icos de la 
provincia de Tayabas, h ijo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de cuatrocientos pesps anuales, y con su jec ión al j)l ie^o 
de condiciones que desde esta fecha se h a l l a r á de ma
nifiesto en la Ers i iban ia de Hac ienda . Los que quieran 
hacer proposiciones las p r e s e n l a r á n en papel competente 
en el dia, hóra y l.iigftT designados para su remate. 

M a n i l a 17 de M a y o de 1861.—Mariano Sa ló . 0 

Por decreto del Sr. In tendente s e ñ o r i l , se avisa al 
p ú b l i c o (pie el dia 28 de Junio p r ó c s n n o , á las doce 
de su m a ñ a n a , ante la espresada j u n t a (pie se r e u n i r á 
en los e r r ados de la i M l e n d e n c i a general, se s a c a r á 
a subasta el arriendo por tres a ñ o s del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Nueva Ec i j a , 
bajo el t ipo en p rog re s ión ascendente de ciento ochenta 
y dos pesos anuales y con sujeción al pliego do con -
dieiones que obra en dicho espediente que desde esta 
fecha so li d i a r á de manifiesto en la Escribania de mi 
cargo. Los que quieran h i c e r proposiciones las pre
s e n t a r á n en pajel competente e n el di i , hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

M a n i l a 17 de M a y o de l S 6 l . = M a r i a n o Saló . 0 

v m m m m m ® m m m m 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° dictada de 
oficio en materia cr iminal sobre la i n v e n c i ó n de una cajita 
que deb ió contener alhajas, se cita y emplaza á las per
sonas que se cré-tri con derecho á ella para que se pre
senten en este Juzgado y oficio de m i cargo dentro del 
t é r m i n o de nueve d í a s á contar desde la fecha de este 
anuncio, y quienes dando las s eñas y detalles de la desa-
paricion de dicho mueble, se determine por el Sr. Juez 
su entrega; apercibidos que de no hacerlo les p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

^ E s c r i b a n í a p ú b ' i c a del que suscribe 18 M e y o de 1 8 6 1 . = 
Manuo! ÍL Veryaru. ^ f u v f b f i l í> ^ M Í % 

Proviiidu de Bataneas-

Ñovedadts desde el W de Mayo al de la fecha 
SALUD POKIICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Continúa lasiembia del palay y el cultiro dé la caña-dulce. 
OBRAS POBI.ICAS.—En el distrito de la playa continúan los trabajos 

en el banbiyan do piedra del pueblo de Nasugbú. En la gran puerta 
de tre? arcos de piedra que hace el pueblo de Taal. Se acopian ma
teriales por los pueblo.-» de Lian y Balayan para el puente de piedra 
de Piuagcuruzan. E l pueblo de Banan ocipa los polistas en limpiar 
la fuente que surte de agua potable al pueblo. La cabecera construye 
una alcantarilla de piedra ea la calzada de Banau y atiende á la obru 
del mercado 

En el distrito de loa pueblos del" monte, los pueblos de S. José é 
Ibuan acopian ¡materiales pira dos puente» de piedra ya principiados. 
E l pueblo de Lipa construye; la tercera puerta de piedra que cierra el 
pueblo; y está abriendo una nueva calzada que dirije á la Laguna del 
volcan. 

E l pueblo de Rosario acopia maderas para la obra del tribunal. E l de 
Sto. Tomás acopia raaieriales para hacer los bantayanes de piedra. El 
trabajo eu esta es'acion es menor porque los polistas se dedican á la 
siembre del palay. 

Precios corrientes en la cabecera., Bauan, Taal , Calacá y Ba'ayan. 

Abacá de la Cabecera, l l ps. pico; arroz de id , 2 ps. 76 cént. cavan; 
aceite de id., (5 ps. tiunja; arroz de Bauan, 2 ps cavan; azúcar de Taal , 
2 ps. 50 cént. pico; arroz de id. , 2 ps. 50 cént . cavan; azúcar de Ca
lacá, 2 ps. -¿5 cént. pico; arroz de id., 3 ps. cavan; aceite de id., 8 ps . 
tinaja; alaodon do id., 2 |is. 25 cént. pico; azúcir de IJalayan 2 ps. 50 
cói.t. pico; arroz de id., 3 ps. 50 cént. cavan; aceite de Id. , 8 ps. tinaja; 
algodón de id., (5 ps, pico. 

HoYimíento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
V i a 12 de Moyo. 

De Romblon, S. Vicente Ferrer, con cocos: al puerto de Batangas. 
De Calilayan, pontin Mariquita, con maderas: al id. de Balayau. 

V i a 13 de Moyo. 
De Manll», goleta Leonidns, con arroz: al puerto de Balayan. 

D i a 14 de Mayo. 
De Manila, pontin S Antonio, en lastre; al puerto de Taal. 
Ue Pa^aCao, id. Consolación, con palay: al id. id. 

JJia 16 de Mayo. 
De Manila, pontin Primoroso, en lastre* al puerto de Taal. 
De Tayabas, id. S. Antonio, con cueros y brea: al id. de Batangas. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
V i a 14 de Mayo. 

Pura Cavite, S. Vicente Ferrer, con cocos: del puerto de Bitangas. 
D i a 15 de Mayo. 

Pura Mauilii, pontin Mariqnila, con maderas y tintarron del puerto de 
Balayan. 

Para id., panco L a Paz, con azúcar: del id de Taal. 
Dia lf> de Mayo 

Para Manila, pontin M a r í a , con azúcar: del puerto de Batangas. 
Para id., id. 5. Aidunio, cun cueros y brea: del id. id. 
Para id., id. Calixta, con azúear: del id. de Tual. 
Para id., id. Merced, con id. del id. id. 

I) ia 17 de Mayo. 
Para Manila, pontin S. Antonio, con azúcar: del puerto de Taal. 
Batangas 18 de Mayo de I t íü i—José M . Alix. 

Distrito de Samar, 

Novedades desde el dia 28 al de la fecha. 
SAI.UD P Ü B H A—.om novedad. 
CosBCHAé En los pueblos del Norte ocupados en las siembras dei 

palay y en los demás beneficiando abacá, aceite y mantee» y én la 
recolección de cocos, empleándose en las operaciones del tabaco los oe 
st'cheros para la; Hacienda. 

OBIIAS PUBLICAS—Se prosiaue adelantando en la del muelle de esta 
cabecera y carena de la falúa comunal de la misma, en el de Básey 
abriendo una calle nueva, en el de Calbayog sig ion adel .ntando los tra
bajos de la casa municipal, en el de Catarman lo mismo respecto á »u 
nueva Ca.-a-Real, en el de Paranas se construye una Casa-Tribunal, en 
los de Bobon, Pulupag, Catubig y üu van prosi-uen los trabajos de sus 
falúas comunales atendiéndose en los demás á la reparación de su* 
calles y edificios públicos. 

Precios corrientes en (jatbaíogan. Guipan, Basey, Burongan, Luoanij, 
Cotar.aan, Calbayog y Bangnjoa. 

Abacá, 2 ps. 50 cént. á g ps. pico; palay, 1 pe*o á I peso 25 cént. 
cavan; aceite, 1 peso ¿6 cént. á 1 peso 50 cént, tinaja; manteca, 3 ps 
•25 cént. á 3 ps. 50 cént tinaja; cocos, 2 ps. 50 cént millar. 

Movimiento marítimo del puerto de Catbalogan. 

í iab íoam 
B U Q U E E N T R A D O . 

V i a t de Mayo. 
De Manila, Soterraría, con sal. 

B U Q U E S A L I D O . 

'Í t a «' .Manila, Trinitaria, con abada. 1* ÍPt TfíPukíifq k'gí í l í írí 
Catbalouga 5 de Mayo oe 1861 CÍÍCO de Torrontegul. 

„ . . . en? -
ProYiiicia de la La» iiiia. 
Novedades desde el dia l \ al <ie la fecha. 

SALUD PUBLICA.—¡sin novedad. 
COSECHAS—La de cana-dulce regular y la del añil presenta buen 

aspecto, se están preparando los terrenos altoe para la siembra] de 
palay y se han esparcido las semillas de maiz en sus teireiio8;'|'jif| 

OBUAS PUBLICAS.—¡Se continúa la composición de las calzadas, la 
de la casa-tribunal de mampostería del gremio de naturales del pueblo 
de Pagsaujan y la obra &*l puente de piedra y madera que atraviesa 
el rio de Lilio cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose en 

d i ¿ i i a á ' t ó 8 M fifetáR»*!^^ m ? p á m i ,«ííaM ¿ t e n 
Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 0 ps. tinaja; arroz, 3 ps. 31 cént. ca
van; cacao, 47 ps. id.; coco, 10 ps. millar; cebollas, 4 ps. pico; trigo, 
5 ps. 21 cént. id.; mongo, 18 cént. gantu. 

Santa Cruz 18 de Mayo de 1851.—El Alcalde mayor, Joaquín de 
Insau'tti' ' ' 

Frovineía de Bataaih 

Novedades desde el dia 13 hasta la fecha. 
SALUD PUBLICA.—Sin novedad. 
COSKCHAS.—La del añil presenta buen aspecto. 

OBUAS PUBLICAS.—Se están recomponiendo todas las vias y puentes 
de la provincia, se acarrean maderas para la construcción de uno en 
el rio Talisay, y se abre una nueva calzada entre los pueblos de Oran 1 
y Samal. 

Precios corrientes en Salanga. 

Azúcar. 4 ps. pilón; arroz, 2 ps. 60 cént. cavan. 

Moyimiento marítimo del puerto de Orani. 

B U Q U E E N T R A D O . 
D i a 17 de Mayo. 

De Manila, parao, con hojas de buyo. r v • 

B U Q U E S A L I D O . 
D í a 15 de Mayo. 

Para Manila, casco y parao con leña y nfpa. 
Balanga y Mayo ¿0 de 1831.—El Alcalde mayor, Manuel Asenti. 

Provincia de Caiiiariiies Sur. 

Do Manila, hcrgantin-golota Carmen, én lastre. 
D i a 13 de Mayo. 

De Manila, bergantin-g dof:i St.n. Domingo, en lastre. 

B U Q U E S A L I D O . 
V i a 8 de Mayo. 

Para Manila, borgontin^goleta Lui sa , con abacá. 
Daet 15 de Mayo de iBfil — E l Alcalde mayor, Bernardo Salvador 

Gobienio M. y P. del 0.° Distrito. 

)un$i 98 ;ofifib sb noio 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
SALUD PUBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS —Recular. 
OBRAS PUBLICAS.—Siguen continuando con actividad las indicadas en 

el parte anterior. 

Precios corrientes en esta cabecera y ?n los tres partidos de esta pro-
vincía que á continuación se espresan: 

Abacá de la ciudad, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar de id. 12 ps. 50 
cént. id ; arroz de id., 2 ps 1'2 cént. cavan; trijo, 11 ps. pico; abact 
del partido del Vicnl, 2 ps. 50 cént. pico; arroz de id. id., 1 peso 8? 
cént. cavan; abacá do id. de rinconada, 2 p«. 50 cént. pico; arroz de 
id. id., 1 peso 48 cént. cavan; abacá en id. de Lagonoy, 2 ps. ¿0 
cént. pico; arroz en id. de id., 2 ps. 50 cént. cavan. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 12 de Mayo. 
Para Manila, goleta Celestina, con abacá y pasageros: del puerto 

de Pasacao. 
Nueva Cáceres 16 de Mayo de TSfil.—Andrés Parga. 

Proviíicia de Camarines Xorte. 
GAoom ífiols ^ iS inuTi) fui úr^^m 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
SALUD PUBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Según el estado anterior. 
OBUAS PUBLICAR.—Se han suspendido en su mayor parte hasta la 

recolección de la cosecha. 
Precios corrientes. 

Abacá, 1 peso 50 cént. pico: azúcar, 13 ps. 75 cént. id ; café, 5o 
cént. tranta; arroz, I peso 56 cént. cavan; maíz, 12 cént. chinanta; coco,, 
50 cént. ciento; aceite, 2 ps. 25 cént. tinaja; brea, 18 cént. chinanta; 
cacao, 3 ps. 50 cént. ganta. 

MoTÍmiento marítimo del puerto de Daet. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia 12 de Mayo. 

Novedtid.es desde el dia l ." al de la fecha. 
SALUD PUBLICA — E s buenfl. 

COSECHAS.—NiflUtllC Kl ;-.»' i i;;>I- \> 
OBRAS PUBLICAS.—Se está concluyendo la iglesia con los polistanf 

seis presidarios, mas .̂ e siguen los desmontes y terraplenes con veiutí 
presidarios de cuyo número se hallan hoy siete en el hospital. 

PBKCIOS COKHIENTKS. 
En este distrito no son fijos, pues la importación que hay de ceras*, 

'es la verifican IpS moros y los espenden mas ó menos baratos según 
^WIJWÍWIÍCML915 ft0jrírr>9D Sfi'iOI í B f | Í J O tfOi ÍTQ « B D i : 

Molimiento marítimo del puerto de Isabela. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 1" de Abril. 

De Joló, cañonero núm. 1. 
D i a S de Abril. '.U''. 

De Pollok, vapor Elr.ano. 
De Masinluc, falúa núrn. 6. 

Dia U de Abril. 
De Sta. María, falúa núm 11. 

'OO «ib " I f l l ^ d ^ D i a \-2 de Abril. 
De Zúmbales, falúa núm. 14. 

D i a 13 de Abril . 
De Zamboanga, falúa núm 6. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
j j s s h BD/Í'U'III DS e s f fp iro « 0 1 9 0 B i a n B V 

D i a 7 de Abril. 
Para Zambales, falúa n ú n i ' 1 6 ^ 3 ' 'íEf0f¡ 

Pfiroe» f í l9fI9pr911191 D i a Q d e A b r i l . 
Para Zambales, vapor Elcano. 

W h h l h i ú fíhléf) bh I H a l&.de Abril.. i 
Para Zambales, falúa núm. U . 

ñ i i l i H &oí / i- la] íísSSñ tyfáS^oÍM'úüon • • • 

P^ira Pollok, faina núm. 11. 
Para Masinloc, id. núm. 14. 
Isabela 15 de Abril de \i<G\.—Ca7/eiano Angeles. 
MANILA .—IMP. PE LOS AMIOOS I1 AÍ^.~Palac io S . 

http://Novedtid.es

